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Estado l¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecut¡vo

Convocator¡a No. 019/2019
Proced¡miento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N105-2O19
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de lá Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación
Pública No. EO SOPOT-Nl05-2019. correspond¡ente a la Obra: Reconstrucc¡ón de pavimento en calle
lgnac¡o Zaragoza de la colonia Ben¡to Juárez; ub¡cada en la local¡dad de Ben¡to Juárez, Mun¡ciDio de
Mixqujahuala de Juárez, Estado de H¡dalgo.

En la C¡udad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las t3:OO horas del d¡a 08 de octubre de
2019, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Adm¡nistración de programas de
Obra de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, ubicáda en Ex Centro l\¡inero
Edif¡cio ll-8, planta baja, s¡ta en el km.875 de la Cárretera Nréxico-Pachuca, Col. Venta prieta, pachuca,
Hidalgo; la persona moral, así como los servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas
constan ai calce de esta acta; presidiendo la reunión la C. Arq. Maria Dolores Jiménez Rendón, por la
Dirección de Precios Unitar¡os, adscrita a esta Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Terr¡torial, ello
con fundamento en lo previsto por los Articulos 3 y 13 Fracc¡ón V y 28 Fracciones ll y X de la Ley
Orgánica de la Admin¡stración Pública del Estado de Hidalgo, y 1, 2, 3, 4,5, 6 fracción inciso b) y 13
fracciones Vlll y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial
del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberáno de Hidalgo; con el obieto de llevár a cabo las aclaraciones
y/o moditicaciones, a las bases de esta Licitación; por tanto, se procede a realizar las aclarac¡ones
pertinentes en el siguiente tenor, en las que se hacen constár cor¡elat¡vamente los acuerdos a que se
Iegafon,

El Servidor Púb¡ico que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por el
Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 28 de iulio de 2Ojz

1. Los l¡citantes deberán preparar su propos¡ción co¡forme a lo establec¡do en las bases de licitación,
asícomo en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta pública.

2. Todas las modificaciones a las bases de l¡citación, sus aoexos y ciáusulas del modelo del contrato
der¡vada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de
¡as propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\¡¡smas para el Estado de H¡dalgo en vigor, y
deberán anexárse a su orooosicióñ.

3. La maquinaria y equipo de construcc¡ón mínimo deberá ser lo que el licitante puéde utilizar para la
correcta ejecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documento T,6, de su proposición, a un superintendente de //
constrfrcción con el perf¡l y exper¡enc¡a que se establecen en el púnto T 6.2 numéral 3 fra cclón b, / /
lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultadlé suficientes para darff
cumplimiento al contrato. / 1'/>--

Ex C€ntro M.ero, Col.VenréPreta, Fdificio No.2.8 ptánta b¿já,
Pachlca de Soto Fgo., C.P.42030,
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5. Elcontratista deberá contar con su propia bodega para almacenar material, asícomo la oficina de
su residenc¡a de obra.

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo ¡ndicado en la convocatoria No. Ol9/2O19, de
fecha 30 de sept¡embre de 2019, la fecha límite para la venta de bases de esta licitacióñ, quedo
cerrada a las 16:15 hrs. del día 07 de octubre de 2019.

7. Se Informa a los licitantes que para la ejecución de la obra obieto de esta licitación, se deberán
aplicar las normas y especif icaciones que se encuentran descritas en la página web s-

obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta lic;tación en el Capitulo I numeral
13.

L Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los

documentos entregados por la convocante en el documento T{2.

9. Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de cada

uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

10. El no atender puntualmente uño o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junta de

aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o no se ajuste

sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. Se informa a los licitantes participantes que en las bases de esta licitación en el documento T3
planeación, inciso 4.- Letreros Informativos del motivo de ejecucióñ de la obra, no se tomaÍa en

cuenta, y no se incluirá en los costos indirectos debido a que en el catálogo de conceptos ya

incluye el sumin¡stro y colocación de mampara informativa.

12. Se ratifica a Ios licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, Capitulo

l, Información General, en el numeral 11, no negociac¡ón de condiciones._ ninguno de los requisiios
y condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentación de las

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la

LCV'

13. Se informa a los ¡icitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el Cápitulo

l.- lnformación General.'Numeral 5._ Para participar; Fracción 5._ el licitante deberá estar inscrito

en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la

siguiente especialidad: carreteras y/o Pavimentación Asfáltica y/o Pavimentación H¡drául¡ca y/o

Asfált¡ca conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la ejecuc¡ón de la obra obieto de

la presente lic¡tación, lo anterior para garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la

experiencia necesaria para levar a cabo todos y cada uno de los trabaios.

14. Todos los formatos y modelos de esclitos anexos a los formularios de lás propuestas técnica y

económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el

licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases

de esta licitación. (cap. lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4 y

art. 24 fracc. I del Reglamento)
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15. Se informa a los ¡icitantes que dando cumpl¡miento al Anículo 45 de la Ley de Obras Públicas y
Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula
de la presente acta para su d¡fusión, en la D¡rección de Licitac¡ones y Contratos de la convocante y
se entrega copiá de la presente acta a los l¡c¡tantes que intervinieron.

16. Se informa a los licitantes participantes que se anexa en las bases de licitación como causal de
desechamiento en el Capítulo lV- Evaluación y Adjudicaciónr numeral 6.- Capacidad F¡nanciera,
fracción 2: Cuando no presenten los estados financieros auditados de los dos años anteriores y
comparativo de las razones financieras básicas.

17. Se informa á los licitantes part¡c¡pantes que no será motivo de descal¡f¡cación el presentar dentro
o fuera del sobre eloriginal o copia certificada del Registro dél Padrón de Contratistas.

18. El Licitante Ingnius, S.A. de C.V., dando cumpl¡m¡ento a lo establecido en el Capítulo ll, Numeral 1

de las Bases, Presento escrito de mánifiesto de interés eñ participar y copia del recibo de pago de
bases y no realizá preguntas oaclarac¡ones.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por los licitantes part¡c¡pantes; se da
cumplimiento a lo establecido por el articulo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas pará el Estado de Hidalgo, y ¡o aplicable de su Regiamento; así como lo

establecido en las bases de esta licitac¡ón. relativo a esta Junta de Aclarac¡ones. a las bases de lic¡tación
que nos ocupa,

Se informa a los licitantes que de acuerdo con ¡as características, compleiidad y magnitud de los traba¡os
a realizar, esta es la únrca Junta de Aclaraciones.

No habiendo otlo punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las 13:50
horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y asi quisieron

hacerlo- Dara debida constancia.

retaría de Obras Públ¡cas v Ordenamiento Terr¡torial

Por la D¡rección ¡os Un¡tar¡os Por el órgano Interno de Control de la SOPOT.

Arq.lVaría Jiménez Rendón

s.cr€t rb d€Obr.. Pf¡fk¡.
yOrd€í-ú.nto lorftao?tal

Por la D¡rección General de control y Enlace
Norñat¡vo

No se presento

Por la D¡rección General de Conservac¡ón de
Carreteras Estatales

No se presento

Por la Un¡dad de Planeac¡ón y Prospect¡va

No se presento

No se presento

ExCenlro MineroCol.Venta Pfietá, Edtficio No.2-3 planra baja,
P¿chucá de Sóio, Hgo., C.p 42OaO,

fét : Ot (¡¡) ¡7 a00O, er. a191
wwwhidalgo.gob.mx

Por la Secretaria de Contraloría-
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Por la Secretaría de Finanzas Públ¡cas Por el Consejo Coord¡nador Empresar¡al del
Estado de Hidalgo

No se ptesento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de H¡dalgo ACPor el

No se ptesento

coleg¡o de Ingenieros c¡v¡les de
AC

Hidalgo

No se pfesento

Por la coordinación Geñeral Juríd¡ca

No se plesento

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcc¡ón

No se presento No se presento

Por los licitantes

Nombre f ¡rma

Ingeniería de Vialidades del Real, S.A. de cv

2-- Ingnius, S.A. de CV

io Gómez

Nota: Estasfkmas pertenec€n alActa C¡rcunstanc¿da levantadá con mot¡vo

las Báses de Licltación Públicá No. EO SOPOT N1O5-2019 corespo¡diente a

rsnacio Z¿ragoza de la colonia Ben¡to Juáre4 ubicad¿ eñ la locálidad de
Juárez, Esrado de Hidal9o

----2-t'

bl|ca delacto le Junta de
rai Reconstrucción de pavam

Benito Juárez, Municipio de Mi


